
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAHAGÚN CÓRDOBA 

 

Sahagún. Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONTINUADO DEL 

ORDINARIO 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 

DE TELECOM – PAR- integrados por las 
sociedades SOCIEDAD DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A., FIDUAGRARIA S.A 

DEMANDADO RODRIGO LÓPEZ VILLEGAS 

RADICADO 2366031030012013-00004-00 

ASUNTO AUTO RESUELVE LIQUIDACION DE CREDITO 

 
Procede este despacho a resolver la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado judicial del accionante en este asunto, por valor de 
$173.256.955, en valores indexados.  

 
El Juzgado dio trasladó a la parte ejecutada, el cual venció el 13 de 

diciembre de 2023. 
 

Como quiera que la parte ejecutada no objetó la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, y en su lugar guardó silencio, el despacho 

debe entrar a estudiar su aprobación así:  
 

La anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y por lo tanto será 

aprobada, máxime por el hecho de no haber sido objetada por el 
ejecutado en los términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sahagún - 

Córdoba, 

 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante a través de su apoderado 

judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
HELIOBETH VERGARA GATTAS 

JUEZ 
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